
Radicado: 010-2023-00301-00 

Proceso:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante:  RAMÓN GONZÁLEZ CUADROS 

Demandado: BANCO FINANDINA S.A. BIC. y otro 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que se encuentra 

pendiente notificar a los demandados BANCO FINANDINA S.A BIC. e INVERSIONES DE 

FOMENTO COMERCIAL INCOMERCIO S.A.S. Pasa para lo que estime proveer.  

Bucaramanga, 20 de noviembre de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE a la PARTE 

DEMANDANTE para que notifique a los demandados BANCO FINANDINA 

S.A BIC. e INVERSIONES DE FOMENTO COMERCIAL INCOMERCIO S.A.S., 

según lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P si la notificación se 

hace a una dirección física; y si las notificaciones se hacen a una dirección 

electrónica deberá aplicarse lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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